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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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D1SPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden ministerial número 727/1979, da
Z1 de febrero (.BolE'ttn Oficial del Estado. número 55 y .Boletín
OfIcial de! Ministerio de Defensa-Diario Oficial del Ejército del
Aire_ .número 29).

~adrld. 15 de enero de 1985.-P. D .• ' el General' Jefe del
Estado Mayor del Aire. José Santos Peralba Giráldez.

I

~

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

RESOWCION do 1. do cllelembr. do 11/84. do '"
Secrekn14 d4J ••tado 1M UnI"erltda.c:le. • ln"••t~"acto,.. por la que •• declora duNrlG la conyoco
torio tU prueba. de Idoneidad poro .1 (lCcelO ar
CUlJrpo de Prof••or.. TUulor.. • E.cuela. Um
"erritarilH corresponcUent. Al 4rea de .Oceanogra
fl<J- (52).

nmo. Sr.: Remitido por la Secretaría General de la Univer
sidad. de Barcelona el 8xpedi.ente de la Comisión de pruebas de
idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de
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3. Cur'o bdsico

3.1 En la Academia General del Aire {San Javier. MurciaJ
se realizarim los cursos primero, segundo y tercero (básicOs),'
durante loe que se impartirán. además de las profesionales.
d1~cipnnas de ios primeros cursos de Universida.d.· ,

3.2 Al finalizar el segundo curso serán promovidos a AJ.fé-
~ reces Alumnos. .

4. Cur'os de e.pecialización

4_1 En el cuarto curso de la Academia General del Aire
se empezará la especialización para los componentes de -la Ea
cala del Aire. Escala de Tropas y Servicios y Cuerpo de_ In-
tendencia. _ .

4.2 Al finalizar, el cuarto· curso serán -promovidos al em·
pleo de Tentenbas, con el que -ingresarán 'en la Escala del
Arma o Cuerpo, escalafonándose definitivamente detrás del úl-
tImo de los que figuren en dicho empleo. ..

4.3 Quinto curso de especialización:

4.3.1 Para los del AnDa de Aviación (Esca.la del' Aire) .
aete,curso estará dividid9 en dos fases:

Una primera, en las Escuelas de Reactores, Transportes y
Tránsito Aéreos o - Helicópteros (según 1& aptitud que hayan
oo1'!l'!eguidoJ, y •

Una segunda. hasta completar un curso escolar. en las UnF
dades que se determJnen _para adquirir el grado de especialí
zaci6n Dece~arlo.

4.3,2 Los del Arma de Av:taci6n (Escala de Tropas y Servi·
cios) y Cuerpo de Intendencia real~ cursos y práct1C&8
relacionado. con sus especialidades, con una duración equlv@.
lente a un curso escolar. ~

2.3 La eleccióD de Escala (Aire o Tropas y Servicios) y
Cuerpo de Intendencia. por parte de los aspirantes; se hará
en base. a -1"&ZOIlea ftalcas. de voluntariedad y 8 las c&1if1ca
oIooes obtenidas en el curso de selección.

2.4 Entre 101 aspirantes q~ hayan aprobado el COU. la
selecc1óD definitiva para ingreso en la ,Academia Genera! del
Atta se hará por nota ponderada de aptitud mUitar, forma-
ción científica y menor edad.. . .
. 2.3 Los aspirantes qUe no hubieran obtenido la califIcación
de _apoo- para- el COU en la convocatoria de Junio podrán
examinarse en el mismo Centro en la oonvocatoriaextra
ordinaria de septiembre. , .

2.6 A los eliminados para ingreso en la Academia les seré.
de abono el tiempo de permanencia en el Centro, a efectos
del cumplimiento del Servicio MIlitar.

2.7 .Los no -selecciona.d.06 podrán presentarse a las siguien
tes convocatorias, siempre que cumplan los requisitos que se
exijan para las mismas.

MINISTERIO· DE DEFENSA

ORDEN 522/00fJ04/lB85¡ d. 16 de enero. del Ej~rcito

del Aire (Mando d4I PerlOnal, Dirección de B"'e
Aan.za.J. .obre act144Ib:ación del progra.ma de loa
prueba.3 de acceso a. la Academia Ge~enU ~l Aire.

La experiancia adquirida en la aplicación de la Orden mi
nisterial número 727/1979. de 'J:1 de febrero, sobre actualización
del programa de las pruebas de aoceso a la Academia General
del Aire, indica que las pruebas de selección de vuelo estable
cidas como PlLrte. del curso de selección exigen un importante
esfuerzo económico' para obtener unos resultados que, aunque
satisfactorios. podI1an lograrse también por otros métodos S'a.
lectivos.

En consecuencia, 96, suprimen las pruebas de selección de
vuelo a las que se refiere la Orden anteriormente citada, que
danco redactada de la' forma siguiente:

CONDICIONES PARA OPOSITAR

1. Español, var6n.
2. Capacidad académica legal para' poder matricularse

en ecU.
3. Consentimiento del padre. madre o tutor para los aspi

rantes menores de edad.
4. No haber cumplido veinte ado. antes del 31 de diciem-

bre del ado en que 88 celebre la convocatoria.
S. Sol~ro o viudo sin, hijos.
e. Acreditar buena conducta moral y social.
7. No haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado

o Centro Oficial de Enseüanza. por falta de disciplina.
8. Ak;anzar. los requisftos psicofisicos exigidos en las nor

mas médicas vigentes para el Ejército del Aire.

1. .&xamen de .elección previo

. Para el acceso al Centro de Selección de la AcadE'lmia Ge-
neral del Aire se realizarán las siguientes, pru~bas'

1.1 LenJUa espa:ilola.
1.2 Psicotecnia. '.
1.3 Reconocimiento facultativo.
1.4 Aptl.tud ffsica. .
1.5 Idioma (inglés o francés).
1.8 Nivel cultural.

Prueba 1.1: Lengua espaftola.-Consistirá en el dictado de
un párrafo o varias frases de un texto de lengua espaftola.

Prueba 1.2: _ Psicotecnia.-Estará encaminada a la clasifica
ci6n psicotécnica de los aspirantes por su capacidad intelectual
y será objeto de calificación en puntuacionee UpUlcadas. .

Prueba 1.3: Reconocimiento f8CUltativo.-Se apllcan\n las
_Normas médicas para el examen psioofisico y calificaciones
médicas del personal del Ejército del Aire-, aprobadas por
Orden ministerial número ,1632/1965. de 22 de julio (-BoleUn
Oficial del Ministerio del Aire_ número 89). '. .

Prueba 1.4: Aptitud fisica.-Se aplicarán las ei'tgidas en la
Orden minist-arial número 522/00118/1985. de 8 de enero· {..Bole
Un Oficial del Ministerlo de Defensa-Diario Oficial del Ejército
del Aire_ número 71. ,.

Prueba 1.5: IdiQma {inglés o francéSL~onsistirá en la re&-
lización de un ..test- gramatical sin' diccionario. . ~

Prueba 1.6: Nfvel cultural. - Consistirá en la contestación
de un formulario' de' preguntas tipo .test- Y problemas sobre
mateI1as compz:endidaa en el vigente plan. de estudios del
Bachillerato Unificado' Pollvalente (BUI'). .

Las pruebas 1.1, 1.3, 1.4 Y 1.5 serán eliminatoriaá. Laa prue
bl16 1.2 Y 1.6 serán selectivas. publicándose la llata de aspi
rantes admitidos por orden decreciente, de acuerdo con la
puntuación obtenida. .

2. CurIO cJg .elección

2.1 Los aspirante8que cubran el número de plazas convo
cadas asistirán a un curso de selección, cuya duraci6n será
la ,comprendida entre los meses de septiembre. Jullo del 11
gulente ado.

2.2 Durante este curso escolar. los aspirantes admitidos re&
l!zarán la preparación para la obtención del COU desarro
llarán disciplinas militares y la correspondiu.te 'formaciÓD
física.


